


I. QUÉ ES RSE

La Responsabilidad Social Empresarial (RSE) es el 
fenómeno voluntario que busca conciliar el crecimiento 
y la competitividad, integrando al mismo tiempo el 
compromiso con el desarrollo social y la mejora del 
medio ambiente.

La creciente preocupación de la sociedad sobre los 
problemas de carácter ético, ambiental y social, hace 
que las empresas traten de abordarlos en profundidad, 
adquiriendo un compromiso permanente con todos los 
grupos de interés.

El Libro Verde de la Comisión Europea Fomentar, un marco 
europeo para la responsabilidad social de las empresas, 
publicado en 2001, destaca que “la mayoría de las 
definiciones de la responsabilidad social de las empresas 
entienden este concepto como la integración voluntaria, 
por parte de las empresas, de las preocupaciones sociales 
y medioambientales en sus operaciones comerciales y 
sus relaciones con sus interlocutores”.

El Foro de Expertos en RSE del Ministerio de Trabajo 
estableció en España la siguiente definición: “La 
responsabilidad social de la empresa es, además del 
cumplimiento estricto de las obligaciones legales vigentes, 
la integración voluntaria por parte de la empresa, 
en su gobierno y gestión, en su estrategia, políticas y 
procedimientos, de las preocupaciones sociales, laborales, 
medioambientales y de respeto a los derechos humanos 
que surgen de la relación y el diálogo transparentes con 
sus grupos de interés, responsabilizándose así de las 
consecuencias y de los impactos que se derivan de sus 
acciones”.



Por su parte la ISO 26000-2010 señala que “la 
responsabilidad de una organización ante los impactos 
que sus decisiones y actividades ocasionan en la sociedad 
y el medio ambiente, mediante un comportamiento ético 
y transparente que:

- Contribuya al desarrollo sostenible, incluyendo la 
salud y el bienestar de la sociedad.

- Tome en consideración las expectativas de sus partes 
interesadas.

- Cumpla con la legislación aplicable y sea coherente 
con la normativa internacional de comportamiento.

- Esté integrada en toda la organización y se lleve a la 
práctica en sus relaciones.

Aunque las definiciones oficiales hacen referencia 
fundamentalmente a las empresas, el consenso general 
es que los fundamentos de la RSE afectan a todo tipo 
de organizaciones, ya sean empresas, administraciones 
públicas, sindicatos u ONG, entre otros. Responsabilidad para el desarrollo.



II. CANTABRIA RESPONSABLE

El Gobierno de Cantabria, a través de su Dirección 
General de Trabajo, ha puesto en marcha un programa 
de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) entre 
las empresas cántabras denominado CANTABRIA 
RESPONSABLE. 

Mediante esta iniciativa desde el ejecutivo cántabro se 
pretende impulsar la inclusión de la RSE en la gestión 
de las empresas, tanto públicas como privadas, desde el 
ámbito social, económico y medioambiental.

Los objetivos establecidos son los siguientes:

- Implicar a la sociedad cántabra en el conocimiento e 
inclusión de la RSE como una herramienta fundamental 
para el desarrollo de Cantabria.

- Orientar a las empresas y las organizaciones sobre la 
RSE y cómo integrarla en la gestión de las mismas.

A través de CANTABRIA RESPONSABLE las empresas 
podrán:

1. Obtener toda la información en materia de 
responsabilidad social.

2. Encontrar casos de buenas prácticas y propuestas de 
actividades para aplicar la RSE.

3. Ofrecer recursos materiales o humanos para 
colaborar con las Entidades sin ánimo de lucro.

4. Publicar sus experiencias a través de las herramientas 
de comunicación corporativas puestas en marcha 
(web y redes sociales).

5. Formar parte activa del colectivo empresarial más 
responsable. 



III. ACCIÓN DE RSE PÚBLICO-PRIVADA

Dentro del programa de acciones a llevar a cabo bajo la 
marca CANTABRIA RESPONSABLE se ha diseñado una 
actividad conjunta de Responsabilidad Social Empresarial 
en la que se busca la participación del mayor número de 
empresas, ya sean públicas o privadas.

Para su puesta en marcha, la Dirección General de Trabajo 
del Gobierno de Cantabria ha firmado un acuerdo de 
colaboración con la Fundación Theodora. 

FUNDACIÓN THEODORA es una organización sin áni-
mo de lucro que nace con el objetivo de humanizar la es-
tancia de los niños, niñas y adolescentes hospitalizados, 
facilitándoles momentos de felicidad, ilusión y alegría 
durante su ingreso gracias a las visitas semanales de ar-
tistas especialmente formados para trabajar en el entor-
no sanitario, conocidos como Doctores Sonrisa, quienes 
dedican su tiempo y atención a los niños hospitalizados 
y a sus familiares. 

Cuando una persona está enferma y tiene que ser 
ingresada en un hospital, todas sus rutinas y actividades 
se ven interrumpidas bruscamente. Cuando la persona 
enferma es un niño, los cambios son más notables. Esta 

situación es altamente crítica cuando la patología es grave 
y obliga al niño a largos períodos de hospitalización.

Por eso existe la Fundación Theodora, para intentar hacer 
más humana la estancia de los niños, niñas, y adolescentes 
ingresados en los 20 hospitales en los que trabajan sus 
Doctores Sonrisa. Estos artistas profesionales ayudan a 
crear espacios de ilusión, contribuyendo a liberar tensiones 
de los niños hospitalizados, así como de sus familiares 
y del personal sanitario, para poder desdramatizar, 
en la medida de lo posible, la situación en la que se 
encuentran y ayudar así a una más rápida recuperación 
del estado de salud de los niños ingresados. Los Doctores 
Sonrisa son artistas hospitalarios que realizan su trabajo 
de forma retribuida. Su perfil artístico es amplio, magos, 
payasos, actores, cuentacuentos... y todos adaptan estas 
caracteristicas al ámbito hospitalario. 

 



Doctores Sonrisa. Semanalmente los niños 
hospitalizados en el Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla de Santander serán visitados por los Doctores 
Sonrisa. Acudirán a la planta de pediatría con el objetivo 
de cambiar el ambiente de las habitaciones, haciendo 
más agradable la estancia de niños y jóvenes, pero 
también realizarán acompañamientos quirúrgicos.

Con esta última iniciativa se pretende reducir el nivel 
de estrés y tensión y humanizar el proceso, además de 
aligerar la angustia que presenta el niño por la separación 
de los familiares.

Se espera que los Doctores Sonrisa visiten a 1.400 
niños. Contando a padres y personal sanitario, el 
alcance será de 4.300 beneficiarios por año. 

El objetivo es conseguir aportaciones económicas 
por valor de 57.500 euros para realizar estos 
servicios durante dos años.

IV. OBJETIVOS DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN



¿Qué acciones están previstas?

I. Evento presentación con la presencia de autoridades 
y empresas cántabras. Durante el transcurso del mismo 
se abordará la Responsabilidad Social Empresarial con 
asistencia de un ponente invitado y puesta en escena 
del ‘Smiling Tour’ con los Doctores Sonrisa, una divertida 
iniciativa que contribuirá a que todos los participantes 
pasen un momento agradable y conozcan de primera 
mano la labor realizada por los Doctores Sonrisa en los 
hospitales.

II. Espectáculo ‘Risas de Emergencia’. Con el Palacio de 
Festivales de Cantabria como escenario, está prevista la 
representación de ‘Risas de Emergencia’, un espectáculo 
familiar, en clave de clown, producido y dirigido por la 
Industrial Teatrera, compañía de reconocido prestigio, e 
interpretado por la Dra. Cariburi y el Dr. Teflón. Ambos 
son Doctores Sonrisa y cuentan con una amplísima 
trayectoria escénica. 

El espectáculo evidencia la capacidad de transformación 
de la realidad “hospitalaria” de los Doctores Sonrisa, 
haciendo de una emergencia un mundo distinto, 
participativo, cálido, divertido e imaginativo.
 

‘Risas de Emergencia’
un espectáculo para curarse de risa

http://www.risasdeemergencia.org/es/espectaculo



¿Quieres unirte a esta acción de RSE?

A continuación, te ofrecemos diferentes formas de poder 
colaborar. (Ver. pag. 9-10-11)



V. PLAN COMERCIAL

Con el objetivo de colaborar con el programa de 
la Fundación Theodora se realiza el espectáculo 
‘Risas de Emergencia’ a través del cual se pretende 
captar fondos para que se pueda llevar a cabo 
el programa convenido, siendo directamente el 
beneficiario la propia Fundación.

A. PATROCINADOR OFICIAL

Imagen
- Tendrá derecho a comunicar su condición de 

Patrocinador Oficial del evento.
- Derecho a utilizar el logotipo de Cantabria 

Responsable en sus acciones de comunicación.

Comunicación en los medios
- Presentación en Rueda de Prensa.
- Presencia en la Campaña de Publicidad.
- Presencia en el Dossier de Prensa que se entregará a 

los medios.
- Posibilidad de desarrollar acciones de comunicación 

en el marco de su participación.

Presencia de Marca
- Inclusión del logotipo en el material gráfico cartelería, 

acreditaciones, etc.
- Logotipo y enlace en la web-site de Cantabria 

Responsable así como mención en las redes sociales 
del proyecto.

- Presencia del logotipo en el contexto del evento. 

Relaciones Públicas y Hospitality
- 50 entradas para acceder a la actividad que podrá 

utilizar para sus clientes, empleados, proveedores 
y todos aquellos agentes de interés que considere 
convenientes.

-  Acceso a la entrega de documentación u otro tipo de 
productos en el evento.

DONACIÓN: 5.000 euros
Los incentivos fiscales para entidades jurídicas son de hasta el 35% 
en la cuota íntegra del impuesto de sociedades.

Además, sería colaborador de la 
Fundación Theodora



B. ENTIDADES COLABORADORAS

Comunicación en los medios
- Presencia en la Campaña de Publicidad en todos los 

soportes.
- Presencia en el Dossier de Prensa que se entregará a 

los medios.
- Posibilidad de desarrollar acciones de comunicación, 

en el marco de su participación.

Presencia de Marca
- Inclusión del logotipo en el material gráfico.
- Logotipo y enlace en la web-site de Cantabria 

Responsable así como mención en las redes sociales 
del proyecto.

Relaciones Públicas y Hospitality
- 25 entradas para acceder a la actividad que podrá 

utilizar para sus clientes, empleados, proveedores 
y todos aquellos agentes de interés que considere 
convenientes.

DONACIÓN: 2.500 euros
Los incentivos fiscales para entidades jurídicas son de hasta el 35% 
en la cuota íntegra del impuesto de sociedades.



C. TICKETING CORPORATIVO

Relaciones Públicas y Hospitality
- 25 entradas para acceder a la actividad que podrá 

utilizar para sus clientes, empleados, proveedores 
y todos aquellos agentes de interés que considere 
convenientes.

Presencia de Marca
- Logotipo y enlace en la web-site de Cantabria 

Responsable así como mención en las redes sociales 
del proyecto.

- Presencia del logotipo en el contexto del evento. 

DONACIÓN: 450 euros

D. MERCHANDISING CORPORATIVO

¡La Nariz del Doctor Sonrisa!
- Una opción solidaria y original para poner un punto de 

color al evento. 500 unidades con imagen mixta de la 
empresa y Cantabria Responsable. 

DONACIÓN: 1.500 euros




